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Número de expediente CONP/2024/2937
Núm. de referencia de contrato 2024000175
Tipo contrato Suministro
Tipo procedimiento Abierto
Tipo tramitación Ordinaria
Objeto del contrato Suministro de tres unidades mini excavadoras para el servicio de 

conservación y explotación de carreteras perteneciente a la 
Direccion General de Infraestructuras

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

En Oviedo, con fecha 11 de junio de 2024 a las 10:00 horas, se constituye la Mesa de 
Contratación que auxilia al órgano de contratación en el expediente de referencia, con la 
composición que seguidamente se indica:

PRESIDENTE

D. José Luis Blanco Tomás, Jefe de Servicio de Contratación de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Fomento, Cooperación Local y Prevención de Incendios.

VOCALES

D. Gonzalo Martín Morales de Castilla, Letrada del Servicio Jurídico del Principado de 
Asturias.

D. Jaime Jordán de Urríes Fernández, Interventor Delegado del Principado de Asturias.

D. Luis Ángel Aguirre Gutiérrez, en representación del Servicio de Construcción de 
Carreteras.

SECRETARIO

D. Javier López Alonso, funcionario adscrito al Servicio de Contratación de la citada 
Secretaría General Técnica.

En virtud del resuelvo primero de la Resolución de 6 de febrero de 2024 de la Consejería 
de Fomento, Cooperación Local y Prevención de Incendios, por la que se designan con carácter 
permanente los miembros de la Mesa de Contratación de la citada Consejería (BOPA nº 40 de 
26-II-2024), las personas arriba citadas pueden formar parte de dicho órgano colegiado.

Abierto el acto por el Sr. Presidente, en cumplimiento de la obligación que impone el 
artículo 64.1 de la LCSP, se informa a los demás miembros de la Mesa de las empresas que han 
concurrido a la licitación, a efectos de que declaren la ausencia o existencia de conflicto de 
intereses respecto de las empresas licitadoras. Todos los miembros declaran la inexistencia de 
tal conflicto. Asimismo pone de manifiesto, conforme al artículo 326 de la LCSP, que no podrá 
formar parte de las Mesas de contratación el personal que haya participado en la redacción de la 
documentación técnica del contrato.
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Toma la palabra el Sr. Presidente, poniendo de manifiesto que han presentado oferta en 
tiempo y forma los siguientes licitadores:

 ARSAN MAQUINARIA S.L. B05471578 09/06/24 20:03H

 COMPAÑÍA MAQUINARIA 93 S.A. A60389442 10/06/24 9:14H

 ESCANDON MAQUINARIA S.L. B52555927 10/06/24 11:45H

Se procede a la apertura del sobre nº1, (integrado por la siguiente documentación: DEUC 
y declaración responsable del Anexo II) constatándose que la misma se ajusta a los términos del 
pliego, estando correcta la documentación presentada por todas la empresas, admitiendo por 
tanto a todos los licitadores a la presente licitación.

A continuación, se procede a la apertura del sobre nº2, (integrado por la oferta 
económica como documentación relativa a los criterios evaluables mediante fórmulas). 
Habiendo presentado lo siguiente:

ESCANDON MAQUINARIA S.L. B52555927

OFERTA ECONÓMICA SIN IVA 215.400,00 €
PLAZO DE ENTREGA OFERTADO 
(MÁXIMO 90 días naturales y MINIMO 60 
días naturales)

87 

CONDICIONES MÍNIMAS DEL PPTP
Oferta con seis luces de trabajo LED que 
incluya como mínimo dos luces en la 
parte trasera de cabina 
Oferta con seis luces de trabajo LED que 
incluya como mínimo dos luces en la 
parte trasera de cabina y esté dotada de 
sistema GPS con acceso a los datos 
técnicos de la máquina

x

COMPAÑÍA MAQUINARIA 93 S.A. A60389442

OFERTA ECONÓMICA SIN IVA 218.700,00 €
PLAZO DE ENTREGA OFERTADO 
(MÁXIMO 90 días naturales y MINIMO 60 
días naturales)

60

CONDICIONES MÍNIMAS DEL PPTP
Oferta con seis luces de trabajo LED que 
incluya como mínimo dos luces en la 
parte trasera de cabina 

x

Oferta con seis luces de trabajo LED que 
incluya como mínimo dos luces en la 
parte trasera de cabina y esté dotada de 
sistema GPS con acceso a los datos 
técnicos de la máquina

x
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Aparecen marcadas con una X ambas mejoras, si bien al ser la segunda omnicompresiva 
de la primera, no implica, a juicio de la Mesa, problema de valoración alguno.   

ARSAN MAQUINARIA S.L. B05471578

OFERTA ECONÓMICA SIN IVA 235.000,00 €
PLAZO DE ENTREGA OFERTADO 
(MÁXIMO 90 días naturales y MINIMO 60 
días naturales)

60 (dispone de entrega 
inmediata)

CONDICIONES MÍNIMAS DEL PPTP
Oferta con seis luces de trabajo LED que 
incluya como mínimo dos luces en la 
parte trasera de cabina 
Oferta con seis luces de trabajo LED que 
incluya como mínimo dos luces en la 
parte trasera de cabina y esté dotada de 
sistema GPS con acceso a los datos 
técnicos de la máquina

x

En consecuencia, la Mesa de Contratación propone solicitar el correspondiente informe al 
servicio gestor relativo a la determinación de ofertas  en presunción de anormalidad, la 
verificación de que la maquinaria ofertada se ajusta a los términos del pliego de prescripciones 
técnicas particulares a la vista de la documentación técnica aportada por los licitadores junto con 
la oferta, y sobre la puntuación correspondiente aplicando las fórmulas previstas en el pliego 
rector del procedimiento. 

Finalmente, se da por concluida la presente sesión, siendo las 10:30 del día anteriormente 
expresado, levantándose esta acta que, en prueba de conformidad, firma el Sr. Presidente de la 
Mesa de contratación, conmigo el Secretario que certifico.
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